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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2zz3 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 84 de fecha 07 de Febrero de 2019, a
través del cual la Asesoría Jurídica solicita al sr. Alcalde decretar la aprobación del
Repertorio N'180-2019, suscrito con Marcial Recaman González, correspondiente a la
cancelación y alzamiento del sitio 1, ubicado en calle Araucanfa No 566, comuna de
Bu in.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido.
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DECRETO ALCALDICIO N' 4st STOS: Las facultades que me otorgan los
artículos 5,lZ y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Ley Orgánica constitucional
de Munici palidades de 19BB y sus modificaciones.

DECRETO.

1.- Apruébese el Repertorio N. 190-2019, de fecha 04 de Febrero
de 201'9, guardado g¡ l¿ lera Notaría de Buin, de don pedro Álvarez Lorca, suscrito
entre la Municipalidad de Buin y don Marcial Antonio Recaman González,
correspondiente a la cancelación y alzamiento del sitio 1, ubicado en calle Araucanía
N" 566, comuna de Buin; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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